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eso el señor Camaclio, en la creen- ministrativas y la falsedad de las de
cía, por todo extremo justificada, de claraciones se oponen á ella de cou
que existia esa ocultación, no vaciló . suno. 
en fundar el rendimiento de la con- j Detalla á seguida el estado d® este 
tribucion en una cuota fija en vez ^ impuesto, los inconvenientes de los 
de fundarla en el cupo de repartí- f gremios, la defectuosa organización 
cion. A este propósito aduce datos | de éstos que hacia imposible toda re
curiosos que demuestran la desigual j partición equitativa y demuestra los 
repartición de la cuota contributiva propósitos que para remediar todo 
entre los pueblos de la nación y las | esto abrigaba y dió á conocer en su 

que para su estudio ofrecen las mu- dificilltades nimca vencidas que orí- j plan financiero presentado á las Cór-

LA MEMORIA FINANCIERA 
DEL SEÑOR CAMACHO . 

IV. 

ContriSmeioiiPS. 

A medida que avanzamos en el 
exámen de la notable Memoria de 
nuestro ilustre amigo el señor Ca-
macho, comprendemos la dificultad 

sitadas proporciones que su autor 
ha creido conveniente darle. La Me
moria no es tal, sino, un tratado 
completo sobre Hacienda en el que, 
á pretesto de defenderse de los ata
ques recibidos por su gestión econó-

ginaban los defectuosos amillara-
mientes que á dicha repartición ser
vían de base básta la formación de 
los reglamentos de 1878. 

No puede menos de declarar el 
-, - n i l irtri01^ii0 señor Camacho que estos reglamen-

mica, el señor Camacho desarrolla • ^ . 
ampliamente las teorías que le son ! tos no dieron, como no podjan dar, 
peculiares en materia de Hacienda y ^ n resultado. La ocultación no ; 
de Administración. i desaparece con esto, y mientras no 

Por esta razón, y bien á pesar exista un verdadero Catastro, o al ; 
nuestro, no podemos extendernos menos un sistema de amillarar de ; 
mucho en los detalles de dicha Me- más eficacia, cuanto se intente será ; 
moria ni dar, por consiguiente, las inútil. Sin embargo de esto el señor 
proporciones que quisiéramos á unes- , Camacho conocia que debia hacer 
tro estudio. Lo concretaremos, pues, | algo para conseguir una mejor base 
todo lo que sea posible, sin perjuicio de tn.outacion y adoptando la que ria, su proyecto no afectaba de tai 
de la claridad. \ i las cédulas declaratorias le daban, | modo al contribuyente como se qui-

La Memoria dedica un capítulo á ¡ gobre ellas cimeiltó ]a cuota imponi- so suponer, cita la facilidad con que 
cada una de las contribuciones. Es- j ̂  Segun se hubiesen ó no] hecho hoy marcha la cobranza de este im-
to prueba la importancia que el se- , ^ amiiiaramientos, ó mejor dicho, | puesto, que desde el presupuesto da 
lior Camacho les da en su plan fi- i S8gim se imbiese ó no hecho la de- I 1877-78, ha venido ciando ménos in -
nanciero como base de los ingresos, claracion de la riqueza, 

tes. Reseña después lo acontecido al 
aplicar la reforma, y que dió ocasión 
al célebre ^asunto;!del Sindicato, y 
destruye uno á uno cuantos cargos 
se hicieron entonces contra la refor
ma de esta contribución, demostran-

1 do laíalsedad de muchas, la injusti
cia de otras y la facilidad con que 
ciertos errores de cálculo sirvieron 
de pretexto para aquella incalificable 
guerra que se hizo á su administra, 
cion. 

Como prueba evidente de que, co~ 
mo hace constar el autor de la Memo-

importancia innegable, porque las 
contribuciones, no solo son la fuente 
principal de los recursos del Tesoro, 
sino que, por lo mismo que afectan 
directamente al peculio del contribu
yente, son las más combatidas y 
las que más se prestan á servir de 
arma de oposición. 

La contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería es la primera de 
que se ocupa el señor Camacho y lo 
hace con la misma seriedad y la 
misma fuerza de argumentación que 
en los demás asuntos tratados. Em
pieza por demostrar los errores que 
nenian sirviendo de base al reparto; 

-fiê a que la ocultación le pareció 

eviYlente desde el primer m o M ^ ^ 
^ ^lue todo su afán consistió en unaT 

s equitativa distribución de las 
¡as, haciendo desaparecer esta 
dteion que sobre privar al Esta-
sus naturales recursos aumen-

bdebidamente el gravámen de 
fintribuyentes de buena fé. Por 

Explica con gran detenimiento las 
razones que le movieron á fijar dos 
tipos distintos de tributación: expo
ne datos y cifras en apoyo desús 
previsiones en este asunto y termina 
con la publicación de los resultados 
obtenidos con su reforma, á pesar 
de no haberse podido aun conseguir 
que todos los pueblos presenten sus 
cédulas declaratorias en forma admi-

;Tesos que los presupuestados hasta 
el segundo semestre del ejercicio de 
1881-82, en el que ofreció un aumen
to de lo cobrado sobre lo calculado 
de más de tres millones de pesetas. 

Más corto, aunque no ménos ins
tructivo, es el capítulo de la Memo
ria que trata del impuesto de de
rechos reales. El señor Camacho no 
ha creido necesario, ni realmente ha-

sible, á fin de que entrasen todos á 1 cia falta' extenderse sobre un im
tributar con la cuota de 16 por 100. Puesto Cliya ^forma no ha sido com-

No menos extenso se manifiesta éj \ batlda en sa esencia, es decir en lo 
señor Camacho al tratar de la Con- relatÍY0 a ia unificación de las tari-
tribucion industrial y de Comercio, i fas en ¥ escala establecida para ha-
Hace la historia de las reformas, de cer más proporcional el tipo de la 11-
muy atrás proyectadas en esta con- qnidacion para las hipotecas en ga-
tribucion, y examina los inconve- j raIltía cle préstamos, y en la supre-
¿ e n t e s con que contaba para llevar SÍ011 de las muchas, y en infinitos 
á J*^ la modificación que pensaba! casos, injustas exenciones del im-
pr0p0n'^%lmconvenientes que le im- j pnesto. 
pidieron partih ^e â ^ase ^e la de- | Extiéndese luego en considerado-
claracioñ de utilid^68, •''0 rnas raci0~ \ nes sobre nombramiento de un cuer-
nal sin duda pero 0̂ 11161108 posible | po de liquidadores, y explica las ra
en un país donde ia¿ costumbres ad- [ zones que tuvo para a ^ ^ ^ ^ s t e 

nombramiento, y, por último, publi
ca el resultado del impuesto, que se 
elevó en el primer semestre de 1881 
á 1882 á 13.575.468'20, y en el se
gundo semestre del mismo ejercicio 
á 15.060.74.3'92 pesetas; en junto, 
28.635.000 pesetas en números re
dondos, ó lo que es lo mismo, más de 
cuatro millones de aumento sobre el 
año económico de 1880-81, que es ei 
más favorable, y más de cinco millo
nes sobre lo presupuestado. 

Después de este impuesto, ocúpase 
la Memoria del de minas del cánon 
en concepto de la propiedad que el 
Estado tiene del subsuelo, y, al efec
to, reseña la historia de este cánon, 
de las modificaciones propuestas por 
él y reformadas luego por las Córtes, 
y ele las reclamaciones á que dió l u 
gar, y que el señor Camacho no re
chaza en absoluto. Como de costum
bre, cita el resultado del impuesto en 
cuestión altamente favorable á las 
previsiones del señor Camacho no 
obstante la deficiencia que dicho se
ñor reconoce en los datos que sirven 
de base á la fijación del impuesto. 

Impuesto de cédulas de vecindad 

Este impuesto, cuya aclimatación, 
digámoslo así, no se ha conseguido 
todavía, es sin embargo, como afir
ma el autor de la Memoria, uno de 
los más susceptibles de producir 
grandes rendimientos. Ocupándose 
de él, el señor Camacho empieza por 
hacer la historia de dicho impuesto» 
cuyo origen eleva hasta los antiguos 
pasaportes y cartas de segundad, y 
enseguida esplica sus propósitos 
acerca de las cédulas como materia 
de contribución. 

En realidad, no puede negarse que 
dichos documentos, como materia 
imponible reúnen excelentes condi
ciones; lo que no ha podido decir el 
señor Camacho, lo que no ha podido 
conseguir el señor Camacho, es arbi
trar un medio de hacer efectivo el 
impuesto. Los que propone no nos 
parecen más eficaces que los que hoy 
se emplean. 

No tenemos espacio para terminar 
el exámen de los démás impuestos, 
ni , por otra parte, creemos conve
niente reducir éste más de lo que lo 
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venimos nacienac'tau 
que entre los nos faltan s? halla 
el de la sal, uno de los más combati
dos, y el de consumos, el más intere
sante bajo determinados aspectos. 

De estos nos ocuparemos en el.nú-
fner > próximo. 

l f \ i M a de i ^ r t d 

to más cuanto 1 dancia y ordenados grupos. Es á la 

S. Director de EL Eco DE ORENSE 

Como lie dicho á V . en mi anterior 
revista, ios portugueses han sido ob
jeto de todo genero de distinciaues 
por las clases de la sociedad madri
leña; bienvenidas, banquetes, espec
táculos, todo lo que podia servir de 
vínculo de.unionú los ve i nos reinos, 
fué prodigado con verdadero entu
siasmo por esta hospitalaria tierra. 
A las recepciones suceden las despe
didas, y al despedirse de nosotros, 
como si dejasen aquí su patria, lo ha
cen dando público testimonio del 
agradecimiento y nobles simpatías 
que sienten, en afectuosas cartas di 
rigidas á la prensa. 

Con la corte se va también la emi
nente actriz Lucinda Simoens, ceñi
da con da explendente aureola del 
arte y colmada de ovaciones y aplau
sos. En su beneficio de anociie reci
bió del publico madrileño la útima 
demostración de frenético entusias
mo. Insignes poetas se prepararon á 
rendirla el justo tributo de su admi
ración, dedicando á su despedida be
llas composiciones. El señor Echega-
ray, por un impulso de fina, galante
ría que le honra, escribióunnionólogo 
con el objeto de que la distinguida 
actriz pudiera lucir las brillantes do
tes que la adornan, ceomo lo hizo con 
encantadora gracia j original natu
ralidad. .Lucinda Simoens lleva con
sigo una corona de gloria, .y deja en 
el teatro de la Comedia otra, como 
eterno recuerdo de sus triunfos. 

Así seiiganios pueblos, por. la do
ble fuerza del arte y el sentimiento; 
puede esta romporse .por la fuerza, 
aquel es cadena indestructible de j a 
idea y subsiste .á las .revoluciones del 
tiempo: gloria, pues, y paz duradera 
á España y Portugal, patrias de Cal
derón y Cervantes, de Colon y Vasco 
de Gama,-unidad y fraternal concor
dia para que puedan marchar serenas 
á las gloriosas conquistas del porve
nir. Inscribid desde l i o j en vuestras 
banderas las tres .-sublimes ideas de 
la civilización moderna, igualdad, 
fraternidad y libertad y no volverán 
á renacer. antiguas rivalidades y á 
ensangrentarse vuestras manos con la 
sangre de una lucha fratricida. 

Estamos en la época de las exposi
ciones y todo en aquellas se.nos ofre
ce, así lo útil como lo bello. La de 
minería como habíamos anunciado, 
llama generalmente ;Ia atención por 
los innumerables productos allí re
unidos y el orden y armonía que rei
na em sus variadas clasificaciones. 
Larga tarea seria hacer una descrip
ción, -siquiera fuese á la lijera, de 
tocios los escaparates que contiene. 
Baste saber que allí se encuentra, no 
solo desde él más insignificante cris
tal hasta el más precioso diamante, 
sinó también,excelentes objetos de 
las artes metalúrgicas en gran abun-

par que Un arsenal de la industria, 
un gabinete científico que sirve de 
contemplación y grato solaz al natu
ralista. 

Con el aparato y solemnidad de 
costumbre se ha inaugurado también 
la exposición del Círculo de Bellas 
Artes, 

Política exterior . 
Complicadas y anómalas son ías 

relaciones internacionales entre In
glaterra y Francia y Rusia, Ambicio
sas rivalidades entre aquélla y éstas, 
sirven de protesto á las primeras al 
propósito de engrandecimiento colo
nial de Francia en las regiones asiá
ticas de Tougvking. Da márgen á las 
segundas la "cuestión de Egipto. Aun 
no se cicatrizaron las llagas abiertas 
por los ingleses con el acto de tiranía 
llevado á cabo en las puertas de Ale
jandría, y hoy parece que vuelve 
á asomar la faz el pavoroso asunto de 
Oriente. 

Francia como en represalias de la 
vigilante actitud en que Inglaterra 
se na colocado respecto á sus empre
sas coloniales, nos dice en un tele
grama, que el objeto del último via
je del ministro de Negocios extran
jeros de Rusia. Mr. Greis, no fué otro 
que el de hacer presente á los gobier
nos europeos la justicia de una com
pensación por su parte en la Arme
nia, de la arbitraria ocupación que 
del Egipto hicieron los ingleses. Y 
como comentario á este proyecto de 
Rusia, añade que la extraña conduc
ta de Inglaterra ha retirado su bene
volencia y puesto en camino á Rusia 
de realizar entre las grandes empre
sas que acaricia, la conquista de la 
India inglesa. 

Telegramas recibidos de Berlín dan 
noticia de un levantamiento en Rus-
tok contra los judíos, que causó la 
destrucción de 130 casas de los is
raelitas. Esto nos hace recordar las 
horrorosas persecuciones, poco há 
ejecutadas por el populacho ruso con
tra aquellos. 

¿Estamos en el siglo XIX ó nos ha
llamos envueltos en las sombras de 
la inquisición y de la más exagerada 
intolerancia religiosa? Tan crueles 
atentados contra los inviolables dere
chos de la personalidad humana de
ben ser inexorablemente castigados 
por la ley. 

M. LEZÓX. 

La Recaudación de Contribucio- < alguna para hacer ensayos de este 
nes y Rentas, durante el mes de Ma- j At'tamd'j en sus fincas, inscribirá^-
yo último, superó en 4.616.163 pese- ¡ sus nombres, en el término de ocho 

Miscelánea. 

Por la Presidencia del Consejo de 
ministros se ha publicado una 
Real orden disponiendo que los je
fes de las oficinas, dependencias y 
establecimientos sostenidos con fon
dos del Estado, de la provincia ó del 
municipio, exigirán en el plazo de 
tres meses á todos los funcionarios 
de sueldo inferior á 6.000 reales y 
con hijos comprendidos en la edad 
escolar, un certificado de que éstos 
reciben la instrucción que determina 
la ley de instrucción pública en los 
artículos 2.°, 3.° y 5.°, no abonándo
se haberes á los funcionarios que en 
adelante fueren nombrados, hasta 
que justifiquen lo anteriormente 
dispuesto. 

tas á la del ano anterior. 

Los notarios han solicitado, en 
una exposición á las Cortes, que en 
todos los pueblos rurales de España, 
no tengan efecto los contratos que 
no se hagan por medio de escritura 
pública, especialmente en las trasla
ciones de dominio sobre bienes y 
propiedades. 

Si se accede á esta pretensión sin 
{ limitaciones, en la región gallega 
| donde la propiedad se encuentra tan í 
[ subdividida y donde las traslaciones 
| de dominio son tan frecuentes, se 

darán casos en que los derechos de 
los notarios absorban mas de la ter
cera parte de la propiedad sujeta á 
escritura pública, además de los gas
tos que necesariamente habrán de 
ocasionar las informaciones poseso
rias y otros requisitos exijidos por 
las leyes, cuando como acontece á la 
mayoría dé nuestros pequeños pro
pietarios, no poseen otros títulos 
que simples escrituras verbales. 

En el Consejo de ministros cele
brado el jueves último, los conseje
ros de la corona se ocuparon espe
cialmente y con gran detenimiento 
en el estudio délos medios más apro
pia los para conjurar el conflicto crea
do en Andalucía con motivo de las 
exaj eradas pretensiones de los traba 
jadores de Jerez. 

Para remediar los graves perjuicios 
que ocasionaría el retraso en lásiega 
de las leguminosas y gramíneas, se 
resolvió enviar á las comarcas cuya 
configuracion|tOpográfica lo permita, 
las máquinas agrícolas adecuadas 
para la recolección de aquellas plan
tas. 

En caso necesario, fuerzas de la 
Guardia civil custodiaránlas segado
ras y trilladoras, y sí las circunstan
cias lo exigiesen, axiliarán las opera
ciones obreros sacados de las filas 
del ejército. 

El Consejo dedicó su atención al 
importante asunto del descubierto 
en que las corporaciones populares 
de Málaga, Cádiz y otras provincias 
se encuentran acerca del pago de 
las atenciones de la enseñanza. Ed 
Gobierno se propone obrar enérgica
mente en esta cuestión, y al efecto 
exigirá la debida responsabilidad á 
quien haya contravenido á las dis
posiciones del Ministerio de Fomen
to hoy vigentes. En este orden de 
ideas se trató de que en breve sea 

días, en,la secretaría de dicha so
ciedad, donde se les dará gratis la 
mencionada semilla ó insecto. 

Ecos 

un hecho la enseñanza obligatoria. 
La limitación del derecho que las 

leyes conceden para nombrar alcal
des y la conveniencia de que las 
corporaciones los designen excepto 
en casos especiales, fue objeto de 
amplío debate, así como lo relativo 
al nombramiento de jueces munici
pales, exigiéndoseles determinadas 
condiciones. 

De una carta de nuestro orres-
ponsal de T rives, fechada el 28 de 
Mayo, y que no ha llegado á nuestro 
poder hasta el 3 del corriente, entre
sacamos los siguientes párrafos: 

«Ayer hizo su entrada en -esta vi
lla don Nicanor Alijarado. A duras' 
penas pudieron sus amigos reunir 
cuarenta caballos, entre los que se 
contaban algunos de alquiler para 
formar la escolta y dar á la llegada 
todas las proporciones de una mani
festación de entusiasmo y simpatía. 

Al apearse S. E. del coche y al en
trar en su morada, la banda de mú
sica de la Cuesta, obligada y mal 
como pudo, soltó á todo viento los 
acordes de la marcha real. Los con
servadores de por acá no las gastan 
menos, y cuantas ocasiones se le 
presentan, aprovéchanlas para de
mostrar sus aficiones al feudalismo. 

Valdés del Castro, Pedro Rodríguez 
y oíros ad-láteres dieron estentóreos 
vivas al representante de Tríves, que 
fueron contestados por los de la co
mitiva. 

Algunos de nuestros amigos que 
aguijoneados por la curiosidad acu
dieron á aquel punto, aprovechando 
también la ocasión, dieron vivas al 
diputado á Cortes por Tríves, y ya 
porque pasase desapercibida la indi
recta, ya porque en aquellos instan
tes los enardecidos conservadores se 
remontasen á otras épocas, ó bien 
porque contestaban automáticamen
te á todos los vivas, la verdad es que 
repetidas veces aclamaron al diputa
do á Córtes por Tríves, y no se hubie
ran apercibido del engaño á no ha
ber aumentado á un viva el nomfere 
de don Gil María Fabra, que produjo 
entre la grey del noble moderno el 
efecto de una piedra arrojada en me
dio de un grupo de pájaros. 

Descubierto el engaño á las im
precaciones de los burlados, sucedie
ron las carcajadas estrepitosas de los 
burladores. 

Este descuido no se lo perdonará 
el señor Marqués al organizador de 
la cabalgata. 

Este disgusto ha obtenido su com
pensación. Durante la serenata los 
amigos del señor Albarado pudieron 
gastar ruidosamente las bombas y 
globos que tenían dispuestas para la 

Se ha recibido en ja Sociedad Eco
nómica de Santiago una remesa de 
semilla del insecto conocido con el 
nombre de Attacus Perny que ela
bora con las hojas del roble la deli-
.cada seda. Los i que deseen ; obtener 

anulación del acta del señor Fabra. 
De las primeras, según expresión del 
cohetero, se afogonaron muchas por 
que estaba la^ pólvora seca, y de los, 
segundos ardieron mas de los debí-, 
dos porque les pesábala co:a. 

El clero del partido se reunió des
pués en la sacristía de la iglesia y. 
este, jk¿o- sería' oportuno" que pfo-
cjírase comprobarlo el señor Ohfo; 
po de la diócesis, donde se acordó 
sumisión completa á S. E. no ilustn-
sima y apoyar con alma y cor^M1 
la lucha electoral, si se anulaba] 
elecciones municipales de estaj 
y de Castro-Caldelas.» 

Por este acuerdo bien á las 
se vé que la propia concienci' 
acusa. Para hacer confúsioiu 

las-
villa 

laras; 
les 
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K¿Y lugares mas á propósito que las 
, sacristías. 

I Isg'uido de tan numeroso como 
distinguido cortejo, lia sido anteayer 
conducido al cementerio el cadáver 
¿e la hermosa niña María de las Mer
cedes Pérez Cuevillas, hija de nues
tro muy querido amigo el diputado á 
Cji'tes por esta capital don Vicente 
perez, quien con tan triste motivo se 
lalla entre nosotros. 

La convicción de que la bella cria
tura que echan de menos en el mun
do es un ángel más en el cielo, debe 
servir de lenitivo al natural dolor que 
siu'ren sus padres por tan sensible 
gomo prematura pérdida. 

Ayer ha comenzado en la iglesia 
del éx-convento de San Francisco el 
novenario de San Antonio de Padua. 

A las siete de la mañana habrá 
misa cantada y á las seis de la tarde 
sá rezará la novena y cantarán los 
gozos. 

Durante el novenario por las tar
des habrá pláticas que están á cargo 
de los señores Magistral, don Anto
nio Vidueira, don José Rojas, Padre 
Capellán del batallón Cazadores de 
Reus, don Fidel Brasa, don Waldo 
Salas, don Luis Sauz, Beneficiado, y 
don Agustín Gacio. 

El día 13 se celebrará misa solem
ne, predicando el sermón el Canó
nigo ele esta catedral señor Pania-
gna. 

En las noches del 12 y 13 lucirá 
una explendente iluminación á la 
veneciana en la rambla del cuartel 
y se quemarán fuegos artificiales. 

La banda de música de esta po
blación amenizará en lo que cabe la 
verbena. 

Por la Delegación de Hacienda de 
esta provincia se ha dispuesto, con 
el fin de evitar cualquier abuso que 
pudiera cometerse por los introducto
res de vino del vecino reino de Por
tugal, que los venáis que expiden los 
cosecheros de este artículo de los 
pueblos enclavados en la frontera 
sean legalizados con el V.0 B.0 del 
jete de sección de carabineros ó en
cargado del destacamento del punto 
donde_.se efectúe la venta, prévia su 
seguridad, y sin cuyo requisito, co
mo el de llevar ádherido un sello 
móvil de 10 céntimos que previene 
el párrafo 18,del art. 31 de la vigen-

ley del timbre, no será válido pa-
íalos efectos de su circulación. 

Besde ayer se halla abierto el pago 
de la mensualidad corriente á las cía-
Ses activa, clero y pasiva que cobran 

haberes por esta Tesorería y ad
ministraciones subalternas de la pro-

I ? J ia 21 del actual, de doce á una 
i w ? - f >de'tendrá lugar en la casa 
Z ^ u ^ h de esta cmdad. a^e el 
ÍÍZ A calde' la contrata del sumi-
de], 0 ^ ™QitQ para las linternas 
(j ; guardia municipal y alumbrado 

^ cárcel de partido durante el 
económico de 1883-84, según 

las condiciones que se hallan de ma- ^ 
nífiesto en la secretaria del ayunta- | 
miento. \ 

A la misma hora se celebrará la ( 
subasta del suministro de petróleo 
para el alumbrado público desde 1." ] 
de Julio de 1883 á 30 de Junio de j 
1884, con arreglo al pin ero de.condi- | 
cienes que está de mai tñesto en la 
secretaria deayuntamie.it), sírvien- | 
do de tipo la cantidad de unco cóntí- | 
mos de peseta por cada luz y hora. 

en este hospital provincial el movi
miento siguiente; 
Existencia en 28 de Mayo. •. . 118 
Entrados . 13 

Total. 
Dados de alta. . . . 
Fallecidos 

10 
» 

131 

10 

Existencia en 4 de Junio, . . . 121 

Se ha constituido en esta capital 
el comité provincial de la izquierda 
dinástica, en la siguiente forma; 

I residente honorario, Excrao. se
ñor don Tomás María Mosquera. 

Presidente efectivo, don Jul i > As-
tray Caneda. 

Vi ce-Presidente, don Fidel Várela 
Millan. 

Vocales: don Manuel Enriquez V i 
llar ino, don César Al varez, don E i -
cardo Oteríno, don Tomás González 
Cid, don Javier García Gutiérrez. 

Secretario, don Martin García Es
te vez. Vice-Secretario, don Cons
tantino López. 

Se ha incluido en el pían general 
de carreteras del E-áacio, una que j 
partiendo de Viana del Bollo termine I 
en Petin, carretera de Orense á Pon- | 
ferrada. 

La multitud de monedas de cobre 
de diversos sistemas que sirven pora 
las pequeñas transacíones en" los 
mercados de Orense, ocasiona confu
siones lamentables, que importa evi
tar. 

Piezas de dos cuartos, décimas y 
monedas de cinco céntimos, antes 
denominadas canes y hoy rebajadas 
á la condición de caddas, todos estos 
y otros muchos opecimenes de nues
tro desbarajuste monetario, circulan 
simultáneamente produciendo una 
jaqueca diaria á las madres de fami
lia orensanas. 

Parécenos que ya es hora de poner 
remedio á este mal, obligando á to
dos á servirse únicamente de las pie
zas modernas de cinco y diez cénti
mos. 

En la plaza donde acaso 
este misino siglo, al sol 
calentaráse la estátua 
del gran Maestro Feijóo, 
se solazan por parejas 
cuatro á cuatro, ó dos á dos, 
los amigos que al desierto 
se fueron con San Antón. 
Delicia es verlos rascarse 
como los he visto yo, 
con cierto gesto de pura 
y tranquila fruición. 
Y" mientras parejas tales 
diviértense á su sabor, 
¿qué hace ¡ay! la otra pareja 
de dependientes, Señor? 
Uno cuida de su viña, 

Jiace muy bien ¡vive Dios! 
al jardín Mendez-Nuñez 

^ l ^ f i j a y dá explendor, 
' ciscan los amigos 

aitón. 

^isíliei^clái «I© l o v v l m l n í ú » 

i Cansas que ingresaron en la Secre-
í taf ia de esta Audiencia desde el 
| 3 de Junio. 
\ Ginzo de Limia.—Antonio Perez 
¡ por robo. 
| Valdeorras.—Hurto. 
I Idem.—José Marques por robo. 
| Eíb adavia.—Les iones. 
f Carballino.—José Veiga por exac-
| cion ilegal. 
I Idem.—Desobediencia. 

Orense.—Don Pedro Martínez por 
hurto. 

Valdeorras.—Lesiones. 
Ginzo.—^Muerte casual. 
Carballino.—slosé y Francisca Rey 

por hurto. 
Ver in-.-^-Lesiones. 

' Orense.-^ídem.. 

Telegraíiía 
M a i l v i ú 6 

Congreso Cos-Gayoncom* 
bate presupuestos. 

Alemania niega rebajas 
vinos españoles. 

Coiizttdon cuatros 66'50 

Imp, de EL Eco DE ORENSE 
AUa 15 

miem 
del citado 

ultima hubo Durante la sema 

ispano-i 
Celebrado en este día, con asisten

cia del notario don Luis G. Soler y 
Plá, el sorteo ele amortización dé 
6.000 billetes hipotecarios del Tesoro 
de la isla de Cuba, según lo dispuesto 
en e] art. 7.° del real decreto de 12 de 
Junio de 1880 lian resultado favore
cidas las bolas números 201, 411, 
468, 512, 647, 649, 719, 897. 
\ En su conseeuencia, quedan amor

tizados en el primer millar los ñúiííe-
ros 201, 411, 468, 512,;647t 649,71^ 
897 v en el segundo millar los núme
ros 1201, 1411, 1468, 1512, 1647, 
1649, 1719, 4897 y así correlativ i 
mente en los restantes millares de los 
750 de la emisión. 

Lo qué en Cumplimiento dé lo dis
puesto en el referido real decreto, se 
hace público para conocimiento de 
los interesados, que podrán, presen
tarse, desde el día 1.0 de Julio próxi
mo, á percibir las 500 pesetas impor
te del valor nominal de cada uno de 
los billetes añiortizados,/más el cu-
pon que vence en dicho día, presen
tando los valores y suscribiendo las 
facturas que se facilitarán en las 
oficinas del Banco , en Barcelona; en 
Madrid, en el Banco Hipotecario de 
Españá; en las provincias, en casa 
de los coiTesponsaj.es ya designados 
en cada plaza; en París en el Ban
co de París y de los Países-BajOs. y 
en Lóndres. en casa de los señores 
ühthoff y C.a 

Barcelona 1.° de Jimio de 1883,— 
El Gerente, P. de Sotolongo. 

En Orense, don Alejandro Pérez» 
Instituto 4, comisionado del Banco-

C A R R E T E L A . 

En las mejores condicio
nes y coa sü correspondiente 
atalaje, se vende una. 

Informarán en la imprenta 
de ssle periódico. 

w 

i 

L A N I Ñ A 

[ARIA DE LAS IEECEDES PÉREZ CHEVILLAS 

o/fXr. 

m 
É 

9 ^ " 

el dia 3 del cortiefiíe. 

flus afligidos padres participan d sus amigos 
tan irreparable pérdida. S ' * 

http://donde_.se
http://deayuntamie.it
http://coiTesponsaj.es


ELECÜ D E ORENSE. 

En un lodo conforme con el modelo oficial, en excelente 
papel y esmeradamente impresos se hallando venta eo la 
imprenta de este periódico, pliegos para la confección de 
los repartos de la contribución territorial para el año eco
nómico de 1883-84, á precio económico. 

A G U A S M I N E R O - M E D I C I N A L E S 

De cer l i f i ca íos farnltativí s resulta que estas maravillosas aguas han curado 
las enfermedades siguiente^: álbum iruiria, anemias, astenia nerviosa, arenillas, 
cá lculos villares, ratarros g á s t r i c o s crón icos , catarros vesicales o intestinales 
cloro anemia, dorosi1-, có l icos nefrí t icos y h e p á t i c o s , convalecencias de fiebres 
graves, diabetes sacarme, dispepsias en todas sus formas, disentería crónica, di
surias, enteralgia, enteritis crónica , espermatorrea, fiebres intermitentes cró
nicas, gastralgia, gastritis c l ón i cas , hemorragia del estomago, hepatalgia, he
patitis crónica, hipeicrinia viliar, hiperhemia hepát i ca , hipocondria, histerismo 
ictericia crónica, infarto h e p á t i c o y esp lén ico , infarto del hígado y del bazo, leu-
coci themia, litiasis úrica (mal de piedra), obesidad, hielo nefritis, poliuria, qu;-
turia (orina lechosa), retencim é incontinencia de orina, ú lceras simples y lesio
nes orgánicas del e s t ó m a g o . 

Sin perder ninguna de sus virtudes medicinales se venden estas aguas a los 
precios de 4 y 6 reales botella, según cabida, en las principales farmacias, 
fondas y resuurants, y por cajas de á 12, dir igiéndose al administrador en M a r -
molejo. ó á la dirección, calle de Serrano, 3 5 , M drid. 

I! 

Los precios son: 

E L M U M I N 

NUEVA PERFECCION 
DE 

MAQUINAS PARA COSER 
DEL SISTEMA 

S Ü I D D L M A U M A I O 
FABRICADAS EN ALEMANIA 

EN COMPETENCIA 
CON LAS DF, S I N G E R FABRICADAS 

EN NUEVA-YORK. 

R E A L E S , 

Máquina Sajonia Regia para coser á mano, 
de elegantísima construcción 360 

Sistema Seiclel núra. 1, para coser con pié... 500 
Máquina Mediana 580 
Id. núm. 4 , : 800 
Máquina Seidel con brazo y tabla para 

doblar 800 

VENTAS A L CONTADO Y A PLAZOS. 

Pagándolas al contado se rebaja el 12 por 100. 
Representante en Orense: D. Ramón Garda Sueiro, depó-

-tó îto da calzado, calle de las Tiendas, esquina á Ja plaza de 
la^^oastitucion. 

Se facilitan prospectos. 
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OIPETIDORA M LA ÍI£YE. 

GRAN FÁBRICA DE GASEOSA 

establecida en esta capital, calle de San Mi
guel, 16. duplicado, bajo. 

Procedente de una acreditada fábrica y á la altura de los mo
dernos adelantos, acaba de recibirse una maquimi de gaseosas y 
los componentes necesarios para la fabricación de estos refrescos. 

Se elaboran gaseosas de limón, naranja, fresa, zarzaparrilla, 
grosella, etc. así como agua do Seltz tan indicada por ios facul
tativos para la curación de las digestiones difíciles y laboriosas y 
toda clase de padecimientos del estómago. 

Para conservar las gaseosas en el mayor estado de frescura per
manecerán los sifones constantemente colocados en un pozo. 

Estas gaseosas se sirven á domicilio y en el jardín contiguo 
local en donde se fabrica. 

En el mismo establecimiento también se espenden cervezas de to 
das clases en botellas y medias botellas. 

( g ; ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ® ! ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ®®®®®®®®«S* 

HBSTO&U D K L FERÜ 
por 

VICTORIANO NOVO 
SARGIA. 

E l precio 
e\ de 

volú-

Se ha l l a abierta 
iruj orlante obra 
en i . ce Juni 
(juincenahnente 
tregas. A la ob 
l á m i n a s , alguüij 

la . 
ITscncion para esta 

{n,eza .á á publicarse 
r ó x u m ) , r e p a r t i é n d o s e 

Fimde.no con cuatro en-
iviasni ricas 

(isla entrega sera 

Quince céntimos «le Ve 
L a U ^ o n a de Ferrol , ^^J^ 

men de 800 p á g u m s aprox.madan.e 
4 ° C anees prolongado ^ ^ 

El Cun eo Oall̂  
'acom panal an 

den dir igirse a D. J o s é 
editor. A d m i n i s t r a c i ó n 
Real, 90 , Fenol. 

http://Fimde.no

